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CERRO COLORADO

"('un.a leISi l[a r"
RESCLUCIÓN DE GERENCIA ¡,4JNICIPAL N'2C4.202'GM-MOCC

Cero Color.do,25 d€ abdlde 2025

VISTOSI

La Resolucjón de Gerenda Mu¡i.ipal N'201-202+GlvlMDCC de fecha 1 I de jun¡o del 2024, se aprueba el erped¡€fite té('1ico del prcyerto de inversió¡
'Woram¡ento del seNicio de rwilidad urbana en la Asocjación Villa Progreso y Asociac¡ón Mlla Los Proceres, disfito de Ceno Colorado, pro¡incia de Arequipa,
dopartamento de Areq0¡pa'con codigo úníco de inversión 2505741, con un prcsupuesto tolalas.endente a S/ 1'911,892.65 (un m¡llón novecientos oncé mil

ochocientos novenla y dos con 65/1 00 soles), con un plazo de ejecución de noventa (90) dias calendario, b4o la modalidad de adm¡nislración ind¡recla (confata)i el

Contato N'69-2024- susctito enbe la lttunicjpalidad Distitalde Cero Colorado y el Consorc¡o Alfa, elAsiento 43 -44y 45 delcuademo de obm, elhfoíne N'014.
2025-INSP-AVPYAVP-MDCC e Infome N'016-2025]NSP-AVPYAVP-[40CC suscrito por el Inspector de obra, ta Carta N0020-2025-C0NS0Rcto ALFA-MDoC

represenlante común de la conbatsh Corisorcio Alfa, la Cada N$11-202'|NSP-AVPYAVP-MDCC amiüdo por et InsDeclor de obra, el Prcve¡do
36-2025-SGEP/G0PVMDCC susctito por el Sub Gerente de Estudios y Proye€tos, el Informe N10G2025-MDCGG0PI-SGE0PAI-C0iXPPL emitdo por la

de obtrs Públicas, el Infonne N0695-2025-[,i0CGG0P|-SGE0PAI de hcha 23 de abril del 2025, el Sub Gerente de gecució¡ de obns Púb¡ic¿s Dor
AdminisÍación Indkecta, el InfoÍne N"005-202SMDCC/G0PIiAECE/RJCP atendido por €¡ Abogado Esp€cialisb en conf¿bcion€€ con el Estado de ta Gerencra de
oblas Publicas e InhaestucluÉ, ellnfomeTécnico N0068-202'G0P|-[¡DCC suscrilo por elGerent8 de oblas Públicas e Infaestructura, ellnforme N'295-2025-
I'¡DCC/GPPR atendido pof el Gercnte de Planlfcaqón, Prcsupuesto y Racionalización, lnfome Legal N"007-2025-EL-SGALA-[¡DCC emitido por la Especialista
Legallllde ¡a Sub Gerencia de Asunbs Legales Adminisbatjvos, elProveldo N'1 18-2025-GAJ-|\4DCC emitido Dor la Gercncia de Asesorla J uridic¡, Memorándum
Lrulüple N'142-2025-G|I+MDCC qlscrito por Gerencia Mun¡cipal, y,

C0NSIDERANDOI

Que, eladiculo 194 de la Constjtrción Poliüca delPeru de 1993 prescdbe que las municipál¡dades proviñciales y disfita¡es son óEanos de gobiemo tocal
quegozan de autonomia polltjca, ecoñórñic¿ y adminislraüva en lo! asuntos de su compelencja;

Que, el numeral 34.4 del artíorio 34 de la tey de Confabciones del Esbdo determina q!e, trátándose dE obras, las preshdones adicjonales pueden

ser hasta por e¡ quinc€ por ciento (150/0)del monlo total del conbato original, reslándde los presupuestos deductvos üne,tados. Para hl efecto, los pagos
c!Í€spondienles son ¿probados por el Tifular d€ la E¡üdadj

Que, el numslal 157.3 delarticulo 157 del Reglamenlo ds la Ley de Confahdonas delEstado odena qu€ en caso de adicionales coÍespoñde que ol
conlratista aumente de forma prcporcional las gaEnlias que hubiose otorgado, debiendo enhegar la actualización del valor de ta gaÉntia corespondiente en el
pla¡o máxirño de ocho (8)d¡as hábilesde ordenada la prestación adicional. Eñ caso de reducciones puede solicjlar la disminoción en la misma propoDión;

Que, el nume|al 205.1 del ¿rtjcülo 205 del Reg¡amento de la Ley de Confahciones del Eslado esláblece qu6, sólo procede la eiedJción de prestáoones
adicionales de ob|a cuando p¡eliame¡le se cuente co¡ la cedificacion de crpdlto presuptiCsla¡io o p¡eüsio¡ pr60puesiá¡, según las regla5 previstas en la
nomlividad del Sistema ñac¡onai de Presupuesb Püblico y con la resolubión dbl TiUlar de la Entjdad o det seMdor det sjguiente n¡vel de dec¡sión a quren se
hubieE delegado esta alribucjón y en los casos en que sus moílos, rcstándole los prcsupuestos deductivos vinollados, no e¡cedar e¡quinca por ciento {15%) del
monlo d6l coñlrato original;

Que, el numeral 205.2 del artioio 205 del Reglamenb de la Ley de Conbahdones del Estdo nonna que la necesídad de ejeqltar una presraoon
adicional de obra es anohdó en d qrademo de obÉ, sea por el conüaüsta, a bavés de sr¡ res¡dente, o por el inspector o sup€rvisor, según conesponda. E¡ un plazo
ñáximo de cjnco (5) dias @nhdos a parlirdeldia sjguiente de realizada la anotacio¡, el inspeclor o supeMsor, según coresponda, ralifc¡ a la Enüdad la anotación
rcalizada, adjunbndo un inlorne técnic! q09 sustente su p6¡cjón respech a la necesjdad de €jecuhr la presbción adicional. Adenás, s€ rcquiere et detatE o
sustenlo de Ia d€ficiencia del erpedienlg térnic¡ de obÉ o del desgo que haya geneÉdo lá ñec€sidad de eieolaa la prestación adicional;

Que, el nuneral 205.4 del adiculo 205 del RElarñento de la L6y de Conbataciones dgl Estado delinea que el confalish p€senta el expediente técnico
del adicional de obra, denbo de los quince (15) diss siguienles a la anol¿ción en el cuademo de gb¡a, s¡empre que et insp€ctor o superyisor, según coresponda,
haya raüfcado la necas¡dad de qecutár la prcshdóa adicio¡al. De ser el c¿90, el ¡nspeclor o supeNisor rsnib a la Enüdad la coifoÍnidad sobre el e¡pedier e
técnico de obra fomuladg por elconbatista en el plazo de diez (10) dias de presentado este úlümo;

Que, el numeral 205.6 del adiculo 205 del Reglarñento de la Ley de Contrataciones del Estado estatuye que €$ el caso que el inspector o $lpeMsor
emila la confoÍnidad sobre el expediente lócnico p.esentado por el conhaüsta, la Enüdad 6n un pla¿o de doce (12) dlas hábit€s emitg y notilica al contraüst'| ta
resolución media¡le la qug se pronuncja sobro la procedencia de la ejecución de la prestación ad¡cional de obra. La demoE de la Entjdad en emitiry noljficar esta
resolución. puede ser carrsal de amphacjón de plazo;

Que, el numeral 6.4 del arüc o 6 d€ la oirccfva N'01&2020-CG,N0RM contempla que las preshciones adicjonales de obÉ s€ o¡Einan por a)
Deficienc;6 en el expediente té.oico; b) Situaciones imprevisibles post€riores al perfeccionami€rto d6l confab; y, c) Cáus6 no preüsib¡es en ei expedi€{lte té.¡ico
de obra y que no son rcsponsabi¡idad delconfatista;

Que, co¡ Resolución de Gerencia Mun¡cipalN'201-2024.G[[MDCC de fecha 11 dejunio de|2024, s€ aprueba elexpediente técn¡co delpoyech de
invsrsión 'lvlejoramiento delssrvicio de moül¡dad uóana en la Asociacion Villa Progreso y Asociació¡ V¡lla Los P¡oceres, disfito de Ceno Colorado, provinda de
Arequipa, deparlamdto de Arequipa'con código único de inversiorl 2505741, co¡ un presupuesto totalascendenle a g 1'911,892.65 (un millón nqvecie¡ios once
m¡l od1ocie¡tos noventa y dos con 65/100 soles), c¡n un plazo de ejeorcih de noventa (90) d ias cale¡dario, bajo la modal¡dad de admin¡shación ¡nd¡.ecta (conbata);

Que, media¡te Corrato N'69-2024[40CC de fecha 1 7 de diciembfe dél 2024, suscrito enbe la ¡tunicipalidad Disbibl de Cero Colorado y et Conso¡cro
Alta se determinó, entre obo6, que el monb contraclual total asciende a Si 1'494,762.86, siendo su plazo de ejecución de 90 dias calenda¡io;

Que, a ba¿és del Asienlo 43 y 44 de fecha 26 de mar¿o del 2025 y el kiento 45 de fecha 14 de abril del 2025 del cuademo de obra, el Inspéctor de
obra, Ing. Cd!üan André Valdivia Dá2, ¿nota la nec€sidad de ejecutar el adidonalde obÉ 01 con deductivo vinqJlante 01, prlpuesh que consisle en agregar
m¿terial base $ las veredas, poner uñas a las veredas, asi como, adicionar rcmpas para las @dEras núevas no contempl¿das, ademá!, añad¡r los empalmes en
la Asociació¡ Villa Proceres y Villa Prcgreso;

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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C E R RO CO LORADO Que, con lnforme N'014-2025lNSP-AVPYIVo MICC d. f 3cha 31 Je lraEc Cel /l ¿5 e Informe N' 016-2025-INSP-AVPYAVP-[4DCC de fecha 14 de

r ua,ttL\!tl9l9.2025.ellnspeclorde0b,Ing.CnsbanAndréV¿ld¡üaDia¡,ratiñcaalaEntjdadlaanotadó¡reali¿adaporel Insp€ctor de 0bÉ, asicomo, sustefta la''' héctsidad de reali¿r la prcslacjon adioonai;
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Que, mediante Carta N!20-2025-C0NS0RCI0 ALFA-MDCC de lecha 10 de ab¡il del 2025, el representante común de ta contratist¿ Consorcio Atfa,
Edward Francjsco Alanoca Paredes, hace entega del expedieñte de adioonal de ob€ 01 con dedLrctvo vinculante 01 al Inspeclor de Obra, Dara s! revisió¡,
evaluación y fámite co¡respondienle;

Que, a üavés de la cada NS11-2025'INSP-AVPYAVP-|\¡DCC de fecha 15 de abril del 2025, el lnspector de obla, Ing. Cdsliañ André Valdivia Diaz,
realizada la elallación, en su i¡fo¡me ad¡rnto, otorga co¡fomidad delexpediente téc¡ico de adic¡onal de obra 01 con dedlctivo vincu¡anb 01 por el monto de S/

y cinco milsdsc¡entos con 61/100 soles) con un porcentaje de incidencja de 5.76% respecto al monto del contr¿to origin¿lde obra; asimisr¡o,
que 16lrabajos fuercn a c¡usa de d€fcienci¿s en el expediente técñico, mismos que consjsten en agregar base gÉnular en las ve¡edas, colocár uñ¿ de

coñcreto en lasveredas, construir rampas vehiollaEs pala las cocheras no consideradas en elexpediente, y poner carpeta aslálüca e¡ los empalmes de la Asociacton
Villa Los Próceres y Villa Progresoi

Que, con Poveído N'1392-2025-SGEP/G0P|i[,DCC de fecha 22 de abrildel2025, elSub Gerente de Esludios y Proyectos, Ing. Amilcar RaiaetGu[En
Zarate, otorga opjñión favorable a la soiución lécnica pfanteada en el exp€diente téqlico de adicjonal de obÉ 01 cú deducüvo vincütante 01i

Que, medianb Info¡me N"00ü2025-|\40CC-G0PI-SGE0PA|C0/KPPL de fecha 23 de a¡rildd 2025,la Coordinadorade Obras Públicas,InO. Kaüa dd
P¡lar Palomino Lazo, realizada ¡a revisión tespectva, otorga coífoÍnidad al expediente de adic¡onal de obra 0l con deductjvo üncuta¡le 01 por la suma de I
85,600.61 (ochenta y cinco milseiscienlos c¡n 61/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 5.73%respecto atrñonto delconh¿to ofiginalde obra;asimismo
eslablece que elplesupoesto del adlcional de obÉ 01 asciende a la sumade S/ 92,072.45 (noventa y dos milsetenta y dos con45/100 soles)con un porcenhle de
incidencia de 6.16%respecb al monto contratado y con pEsupuesto deldeductivo vinculante 01 queasciende a -S/6,471.04 (menosseis mitcuafocientos sorenE
y uno coñ 84/100 soles) con un porce¡taje de inddencla de -0.43% respeclo al monto conratado, establecieñdo que el monto confacfual del exoedignle lécnEo
actualizado asciende a S/ 1'580,363.47 (un millón quinientos ochenta miltrescjentos sesenta y bes con 471100 sotes).¡n un porcentaje acumutadode 5.73%;acode
al det¿lle siguiente:

DCSRIPCION

PRESUPUESIO CONTMCTUAI 1491,76286 10000%
ADCIoNAL DE 08M 01CoN oED-C-tvo V|\CU_AN'E 01 85 600 61 5.731"

Que, de lo examinado se evidenoa qle exlsten indiclos que el adicional de obra y deductivo vinculante objeto
deñcienc¡as y/u omisiones del expedjente técñico de obra a aprobarset pof lo que, debe remitjrse copia de los acfuados a ia

Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

Que, a tlvés del Infom€ N"695'2025-|i,DCC-G0P|-SGE0PAI de fecha 23 de abri¡ del 2025, et Slb Gercnte de Ejecución de Obrss púbticas por
Adm¡nislrac¡on Ind¡recta, Ing. Rousevel Jhofred Chávez Espinoza, examinando lo actuado, presta conforn¡dad del adicionat de obra 0t co¡ deduclivo vinc.utante 0j
por el rnonb de S/ 85,600.61 (ochentá y cjnco mil seiscjentoG p{n 6lilQ0 sole$} corl un porco0tajg de incidencla adlrñutada de 5.73% respecto al monto toht del
contrato odginal de obÉ;

Que, con Infome N0005-2025-M0CC/G0P|/AECSRJCP de fecha 23 de abrildel 2025, elAbogado Especialista en conbatacjones con 6l Estado oe ra
Gerencia de oblas Públicas e Infraesfrrc1uG, Abg Renzo Javier Ch¿lco Peña, es de la opinión que se apDebe la prestación adicionat de obra 01 con deducüvo
vinculante 01 por el mo¡to de V 85,600.61 (ochenh y cinco Írilseiscientos con 61/100 soles), con una inctdencia acumulada de 5.73% respecto al monto totaldel
contrato odg¡nalde obÉ, el cual no supeE el 15% de¡monto del contrato originai;

Que, medianle Informe Técnico N!66-2025-G0P|-MDCC de techa 24 de abrildel2025, elGerenle de Obras Públicas e tnñaestruclüra, Ing. luis Juan
Sumaria Rojas, otoqa a¡nformidád a la prestación adicionalde obra 01 con dedlctjvo vinculánte 01 de la obra señalada y solicita se disponga la conünuaoon de
los bámites corres¡ondientesl

Que, a través del lñlome N'295'2025-|\¡DCC/GPPR de lechá 24 de abrildel 2025, el Gerenle de Pl¿nificadón, Prcsupuesto y Racionali¿ación, C.p.C.
Ronald NéstorJihuallanca Aquenta, otorga disponibilidad presuplestal por el morto ascendento a s/85,600.61 (odenta y cinco milseiscientos con 61/i0o soles)a
fin de atender lo ngaueddo:

oue, de acuedo a la reüsión del e¡pediente de prestac¡ón adicjo¡al de obra 01 y deductjvo vjncllante 01 de la obra guesla a consideración. se ha
verificado que, el Inspecto¡ de ob¡¿ medianle anotación en el@ademo d9 obra asienta la necesidad de dióa pr€stació¡ adicionalde obra y deductvovino. ante,
talcomo consta, en elasiento 43,44 y 45 delcuademo de obfa, asimismo, el Inspectorde obla ladficó la nec€sidad deladic¡onaly deducüvo a havés de ta Infome
N'014-2025-|NSP-AVPYAVP-MDCC e tnfome N.0i6-2025-tNSp-AVpyAVp-t\4DCC; por lo que, ta emprcsa contratista pr6senta et expediente ante ta Entidao, el
cual obtuvo opiñión favofable por pane del Inspectorde ob.a, asicomo d6l Sub Ge.ente de Estudios y Proyectos; adicionalrnente, et Inspector de Ob¡a p¡eclsa que
el expedienle tiene una iñcidencia acumllada de 5.73%, el qJal¡o supera el 15% delmonto del contrato odginal, siendo as¡, se ha cumptido con el prccedimienlo
establecido en el ai1ículo 205 del Reglamento de la Ley de Co¡bataciones det Estado;

Que,la Gerencia de Asesoria Juridic¿ analizando d expediente técnico prese¡tado, deñva ellnfoÍ¡e Legal N'007-2025-EL-SGALA-MDCC emitdo por la
Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administratvos, quien op¡nat SE APRIJEBE e! Ad¡c)onat de Obñ 01 de ta obra 'llejor€/n¡ento del
sevic¡o de noúlidad urbana en la Asociación v¡lla Prcgrcso y Asociac¡ón \4!!a Los Pr&ercs, d¡sltilo de CoÍo Cotoado, prcincia da Arequipa, debadamenlo de
Arcquipa'con cód¡go thl¡co de invots¡ón 2545741, pot ol nonto ascendgnle a la suna de S/ 92,072 45 (nownta y dos nil sstenta y dos con 4 0A so/es] con ¿/na
¡nc¡donc¡a 6.160/0. Ad¡abnalnenle, SE APRUEBE, el Dedudjvo Vinculartle 01 de la oúa 'llojonn¡enlo del sevic¡o de ÍDv¡l¡dad urbana en h Asoc¡acjón V¡tla
Prcgrcso y Asoc¡&¡ón V¡lla Los Prócorcs, d¡sttilo de Corrc Cotoado ptovincia de Arcquipa, depananenlo de tuewipa'con código ún¡@ de ¡nrfrrcion 2l!)5741, pol
el fiñnb ascendente a Ia suna -g 6,471.84 (nrnos se/s ¡rxl cu¿tooe¿los selflta y uno con 84/100 soles) con una ¡nc¡denda de 4.4iot. Se clrcluye, SE
ESI¡8¿EZC¡ que el reslltado obtenido enfe el Adic¡onal de obra 01 y el oedlclivo !4ndllante 01 de la obr¿ me¡cioada as.iende a ta suma totalde S/ 05,600.61
(ochenta y ciÍco rnil seiscientos con 61/100 soles) induido lGV, que equivale a una incidencia de 5.73 %, y con una incidencja acumulada de 5.73 7o Éspecto al
monto del conlrato oiginal de eiecudón d€ obra, al amparo del numeral 205.1 del adicuo 205 del Reg¡añento de la Ley de Contratacjones del Eshdo Dicho
pronunciam¡ento, obli€ne confomidad pof la Gerencia de Asesoria Juldica, ñediante el prcveido N'1 18-2025'GAJ-1,¡DCC a¡estar desde elpunto de Msta legal
aÍeglado a Leyi
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Que, la Ley de Contrahdo¡es dei Estado regla que elTilular de la Enlidad es la más a¡la autoridad ejeorüva, que eje6e las tunciones previstas en ésh
y su reglanento para la aprobacion, autorizadon y supetuisión de los procesos d€ c¡ñtratación de bienes, servic¡c y obr¿s; quieñ puedg delegar, mediante
resdución,la autoridad quelanoÍna le otoBa, safuo las dispueshs en laleyy/o elreglamenb;

oue, b6ado en el pdncipio de @nfianza, esto despacho, ño tieñe @mo exigonoa verificar las fu¡cjo¡es de los funcionados, en el e¡femo del contenido
de1o3 infoflfles cjtados, o deteÍninar sihañ ormplido o no en loma corecl¿, té6¡ca y cabal, tales fundones,lo que pod a bae¡ como conse@encia que no quedaria

lugar pala ormplir sus propias laborcs de c¿da área, más aún que las funciones de 106 funcionarios son profes¡onales de alta especjal¡dad e idóneos;

Que, lc informes témicos cjtados, son emiüdos por prcfesio¡ales c¡pacihdos y espedalizadoc, d¡yas conalusiones son claras, basados en criterios
técnicos y especializ¿dos, 106 que resultan irefuhbleS paÉ este despadro, por tañto, sus ¡nloÍnes üenen un sustento decisivo, y, dada su altá especialidad, y tales
despachos asumen la rcsponsábilidad exdusiva y ercluyenle, sin excepción algl]na. Los criterios téc¡ico6, de ninguna forma nos pueden inducir al eror, pol tanlo,
para este despadlo, se suslentan en la Ealjdad y responden a un análisis co¡cienardo y exacb;

Que, en clanlo a los cálculoo l&nicos, este despacho no se pronuncia en r¿¿ón que no cuenta @ñ conociftientos técnicos para tal Jin, y, menos con
asesores especial¡zados para compobaro descaftaf, por lo que, basados en elpdncipio de confanzá, se liene por élculoG conectos, siendo de gxclusiva y exdltete
rcsponsabilidad de los tuncionarios profesionales emitentes;

Qu€, en medto al numeral 21 del anfcuio pdmerc del Decr€to de Alcaldla N'0 -202+[4DCC del 06 de mar¿o de 2024, el titular del Pliego delega al
Gercnte l\.{unicipalla atibución de ap.obar adicionales, rcduccionEsy deductvos confoÍñe a L6y N'30225ysu reglamento; por lo que, cor€sponde derivaféste, a

la referida autoidad edilpara la efiisión d€lacto resolulivo respeclivo;

Que, estando a las consideÉciones e¡puestas y a las facultades legales citadas, en conseorencia y basado en forma exclusiva en los inlomgs técnicos
y legales existentes en elpEsenle casol

SE RESUETVE:

ARTICULo PRIMERo. ' APRoBAR el Adicional de obra 01 de la obÉ "Mejoramiento del seNicio de mov¡lidad uóa¡a en la Asociación Villa Progreso y

Asociación Villa Los Próc€res, disfito de Ceno Co¡orado, provincia de Arequipa, depaÉamento de Arcqoipa' con codioo único de inversión 2505741 , po¡ €l ñonto
ascendente a la sumade S/ 92,072.45 (noventa y dos milsetonta y dos con 45/100 soles)con unaincidenda 6.16%.

ARTICULo SEGUNDo.- APRoBAR el Deductivo Vinculante 01 de la obra "lilejorafni€nto delservicio de moül¡dad urbana en la Asociacióí Villa Progreso
y Asoc¡ación V¡lla Los Póceres, disfito de C€ro Colorado, provincia de Arequipa, deparl¿mento de Arequipa' con codigo ú¡ico de invers¡ón 2505741 , por el m0nl0

as@ndente a la s{ma -S/ 6,471.84 (menos seis milcualrodentos selenta y uno !o¡ 84/100 soles) con una incidencja de -0.43%.

ARTICULoTERCERo.- ESTABLECER que el les¡itado obtenido enfe el Adi.jonalde obrc 01 y el Deduclivo Vinculante 01 de la obr¿ mencionada asc¡ende

a la suma tolál de g 85,600.61 (oclenta y cinco mil seiscientos con 61/100 soles) induido lGV, que equivale a una incjdencia de 5.73 %, y con lna i¡cidenoa

acumulada de 5.73 % respecto al rbnto del confato original d9 ejecución de obra, al amparo del numer¿l 205.1 del a.tículo 205 del Reglamenlo de la Ley de

Coñhataciones del Eshdo, conforme al subsiguiente detalle:

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loglsüca y Abastocimienbs requiela al co¡tratjsta ampliar el monto de la garanlla de liel

cumplimienlo, asi como la ampliació¡ del pla¿o de las garantias que hubiere olooado, confo.me a lo establecido en la Ley N'30225, Ley de ContÉtaciones del

Estado, asimismo, de ser el cá50, reali¿ar las adendas ñecesarias para la modifc€ción del conbato de slperyisión linculado dircctamefllo a1 conlrato pdncipal de

Bjecución de obÉ.

ARTICULo QUINTo. - 0|SPoNERa la Gercncia de obras Publicas Droceda a remitjrcoDia fedateada de los gdndDales e idór|eos actuados a la seclebna
técn¡c¿ de apoyo a las autoridades del procedim¡ento administraüvo disciplinario, y a la Procuraduria Públ¡ca Municipal, a efecto que tale! instrncias procedan acorde

con sus atibuc¡ones.

ARTICULo SEXro- - DEJAR ESTASLECIoo que el posible eror o defecto de cálculo en los infomes técnicos del Adicional ñ'01 y deductivo üncu¡anle

N'01 de la obra, de ser el c¿so. es cons¡derado como induc¡ión al eror del deslactD de Gerencia MuniciDal.

ARTICULo SEPTIMo. - DISPoNER que a través de la Gerencia de obÉs Publicas proceda a ¡otficar a la efip¡esá Consorcio Alfa, con la presente

Resolucióñ.

ARfICULo oCTAVo. - ENCARGAR a la ofcin¿ de fecno¡og¡as d9 la Infomacjón, la publicación de la presente Resolucjón en el Portal Insttucional de la

PáginaWeb de la Municipalidad Dstilalde Ceno Colorado.

REGISTRESE, coMUNlouESE y cúturpl sE

c+-

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Mel8ar N'5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
g central felefon¡ca: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe


